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Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir 

comprobantes por las actividades que se realicen, los contribuyentes deberán emitirlos 

mediante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio de 

Administración Tributaria. Los comprobantes fiscales digitales deberán contener el 

sello digital del contribuyente que lo expida, el cual deberá estar amparado por un 

certificado expedido por el referido órgano desconcentrado, cuyo titular sea la persona 

física o moral que expida los comprobantes. Las personas que adquieran bienes, 

disfruten de su uso o goce, o usen servicios deberán solicitar el comprobante fiscal 

digital respectivo. 

 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, deberán cumplir además con las 

obligaciones siguientes: 

 

I. Contar con un certificado de firma electrónica avanzada vigente. 

II. Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de 

los sellos digitales.  

Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos 

digitales que se utilizarán exclusivamente para la emisión de los comprobantes 

mediante documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los 

comprobantes fiscales digitales que emitan las personas físicas y morales. Los 

sellos digitales quedan sujetos a la misma regulación aplicable al uso de una firma 

electrónica avanzada. 

Los contribuyentes podrán tramitar la obtención de un certificado de sello digital 

para ser utilizado por todos sus establecimientos o locales, o bien, tramitar la 

obtención de un certificado de sello digital por cada uno de sus establecimientos. 

El Servicio de Administración Tributaria establecerá mediante reglas de carácter 

general los requisitos de control e identificación a que se sujetará el uso del sello 

digital de los contribuyentes. 

La tramitación de un certificado de sello digital sólo podrá efectuarse mediante 

formato electrónico, que cuente con la firma electrónica avanzada de la persona 

solicitante. 

III. Cubrir, para los comprobantes que emita, los requisitos establecidos en el artículo 

29-A de este Código, con excepción del previsto en la fracción VIII del citado 

precepto. 

Tratándose de operaciones que se realicen con el público en general, los 

comprobantes fiscales digitales deberán contener el valor de la operación sin que 

se haga la separación expresa entre el valor de la contraprestación pactada y el 

monto de los impuestos que se trasladen y reunir los requisitos a que se refieren 



las fracciones I y III del artículo 29-A de este Código, así como los requisitos 

previstos en las demás fracciones contenidas en este artículo. 

IV. Remitir al Servicio de Administración Tributaria, el comprobante respectivo a 

través de los mecanismos digitales que para tal efecto el Servicio de 

Administración Tributaria determine mediante reglas de carácter general y antes 

de su expedición, para que ese órgano desconcentrado proceda a: 

a) Validar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la fracción III 

de este artículo. 

b) Asignar el folio del comprobante fiscal digital 

c) Incorporar el sello digital del Servicio de Administración Tributaria. 

El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar a proveedores de 

certificación de comprobantes fiscales digitales para que efectúen la validación, 

asignación de folio e incorporación del sello a que se refiere esta fracción. 

 

 

Disposiciones Transitorias del Código Fiscal de la Federación 

 

Artículo Décimo 

En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo Noveno de este Decreto, 

se estará a lo siguiente: 

I. Las reformas a los artículos 22, sexto párrafo; 29; 29-A, fracciones II, VII y 

IX, y segundo y tercer párrafos; 29-C, encabezado del primer párrafo, 

segundo y séptimo párrafos; 32-B, fracción VII; 32-E; 81, fracción X; 82, 

fracción X; 84-G, y 113, encabezado y fracción III; las adiciones de los 

artículos 29-C, tercer párrafo pasando los actuales tercero y cuarto párrafos a 

ser cuarto y quinto párrafos; 63, con un sexto párrafo; 81, con las fracciones 

XXXII, XXXIII y XXXV; 82, con las fracciones XXXII, XXXIII y XXXV; 

84-A, con la fracción X; 84-B, con la fracción X; 84-I; 84-J; 84-K; 84-L, y 

109, primer párrafo, con las fracciones VI, VII y VIII, y la derogación del 

artículo 29-C, actual quinto párrafo, del Código Fiscal de la Federación, 

entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2011. 

II. Los contribuyentes que a la fecha de entrada en vigor de la reforma al 

artículo 29 del Código Fiscal de la Federación, tengan comprobantes 

impresos en establecimientos autorizados por el Servicio de Administración 

Tributaria, podrán continuar utilizándolos hasta que se agote su vigencia, 

por lo que éstos podrán ser utilizados por el adquirente de los bienes o 

servicios que amparen, en la deducción o acreditamiento, a que tengan 

derecho conforme a las disposiciones fiscales. Transcurrido dicho plazo, sin 

que sean utilizados, los mismos deberán cancelarse de conformidad con lo 

dispuesto por el Reglamento del propio Código. 

III. Para los efectos de la fracción I de este Artículo, el Servicio de 

Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá 

establecer facilidades administrativas en materia de comprobación fiscal a 

efecto de que los contribuyentes se encuentren en posibilidad de comprobar 

las operaciones que realicen en términos de las disposiciones fiscales 

cumpliendo con los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

IV. Para los fines de lo establecido en el artículo 20-Ter del Código Fiscal de la 

Federación, a la entrada en vigor de la fracción III del artículo 59 de la Ley 



del Sistema Nacional de Información Estadística y  Geográfica, el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía deberá proporcionar al Banco de 

México, los niveles del índice nacional de precios al consumidor de la 

primera quincena del mes el día 17 de ese mismo mes y la segunda quincena 

del mes el día 2 del mes inmediato siguiente. 


